
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002065, Ent. N° 1695/15)

VISTO: que este Tribunal ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Colonización, que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2014, el correspondiente Estado de Resultados, el Estado de Evolución del Patrimonio y el Estado de Origen y Aplicación de Fondos por el Ejercicio anual terminado en esa fecha, sus Anexos y las Notas Explicativas que los acompañan;

RESULTANDO: que el examen fue realizado, de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Informe de Auditoría que se adjunta;

2) Señalar que el Organismo debe publicar los estados financieros con el Dictamen del Tribunal de Cuentas de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 1° de la Ley Nº 17.040;
3)  Comunicar la presente Resolución al Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Colonización (INC) que comprenden el Estado de Situación Patrimonial al 31 de diciembre de 2014, los correspondientes Estados de Resultados, de Flujos de Efectivo y de Evolución del Patrimonio por el Ejercicio anual finalizado en esa fecha, los Anexos y las notas de políticas contables significativas y otras notas explicativas a los estados financieros.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal en el curso de la auditoría efectuada.
Responsabilidad de la Dirección por los estados financieros

La Dirección del INC es responsable por la preparación y la razonable presentación de los estados financieros de acuerdo con normas contables adecuadas en el Uruguay y la Ordenanza Nº 81 del Tribunal de Cuentas.

Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados financieros que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas y realizar estimaciones contables razonables en las circunstancias.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dichos estados financieros basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera (ISSAI 1000 a 1810) de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). 

No obstante, debido a lo mencionado en el párrafo Bases para la abstención de opinión no fue posible obtener evidencia de auditoría apropiada y suficiente para sustentar la opinión.

Bases para la abstención de opinión

El INC no realiza desde 1978 el inventario físico de sus Activos Realizables - Inmuebles Transferibles expuestos en los estados financieros por un total de               $ 9.411:504.859. Dichos bienes representan el 85,42 % del total del Activo.
Si bien el Instituto inició el proceso de recuento físico de dichos inmuebles, el mismo no ha culminado, por lo que se encuentra sin conciliar la información que disponen los sectores Agrimensura y Contable con los títulos de propiedad en poder de la División Notarial.
Abstención de opinión

Debido a que el INC no realizó inventario físico de los Activos Realizables -Inmuebles Transferibles y a que no fue posible aplicar procedimientos de auditoría para obtener evidencia en cuanto a la integridad y valuación de los mismos, el alcance de la auditoría no es suficiente para permitir expresar y por lo tanto no se expresa, una opinión sobre los estados financieros mencionados.

Con relación a la normativa vigente, en el curso de la auditoría realizada, no se han constatado incumplimientos.

Montevideo, 20 de agosto de 2015
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado los estados financieros del Instituto Nacional de Colonización (INC), por el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014 y ha emitido su Dictamen.

Este informe contiene consideraciones relativas a la evaluación del control interno. Se incluyen además comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros de los estados examinados y a disposiciones legales vigentes.
También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el informe de auditoría del Ejercicio anterior.

1. Presentación de los Estados Financieros
Los Estados Financieros del INC correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2014 fueron aprobados por Resolución de Directorio Nº 03 Acta No. 5245 de fecha 26 de marzo de 2015 y remitidos para su examen el 27 de marzo de 2015 dentro del plazo establecido por la Ordenanza N° 81 de este Tribunal.
2. Evaluación del Control Interno

2.1 Aspectos Generales

La evaluación del control interno fue realizada para establecer los procedimientos de auditoría que debían aplicarse como prueba de eficacia de los controles implementados en relación con el objetivo de la auditoría practicada, y no para emitir una opinión respecto del mismo.
El control interno del Instituto no contribuye a que los estados financieros se formulen en forma confiable dado que no se realiza desde 1978 inventario físico de Bienes de Cambio-Inmuebles Transferibles, por lo cual no existe evidencia de la integridad de los Bienes Transferibles del INC.
2.2  Situaciones que fundamentan la abstención de opinión
· El INC no realizó inventario físico de los inmuebles transferibles incluidos en el Capítulo Bienes de Cambio por $ 9.441:504.859, que representan el 85,42% del Activo.
· Si bien el Instituto inició el proceso de recuento físico de dichos inmuebles, el mismo no ha culminado, por lo que se encuentra sin conciliar la información que disponen el Departamento de Agrimensura y la División Contaduría con los títulos de propiedad en poder de la División Notarial.
3. Otras situaciones constatadas
· Existen partidas pendientes de identificar en las conciliaciones bancarias.

· En las regionales del interior, los cheques son emitidos a una firma.

· La Tesorería lleva un listado de valores en planillas Excel que no muestra los totales por rubro, de tal forma que sean coincidentes con los valores inventariados en oportunidad de los arqueos efectuados.
· El INC mantiene contratos de pastoreo que se encuentran vencidos y existen “pastoreantes” que son ocupantes de la fracción y se encuentran sin contrato.

· Existen saldos a favor de ex-compradores, que aún no se ha procedido a su devolución.

· El Instituto realiza contablemente una única provisión al cierre de cada ejercicio por concepto de salarios y cargas sociales, sin incluir las correspondientes a licencias.

· Los inmuebles “con gravamen”, que totalizan $ 869:653.470, no se encuentran incluidos en su totalidad en el mismo rubro contable.
· Los bienes otorgados en comodato no se encuentran clasificados como tales en los estados financieros y tampoco son incluidos en Notas.

4.   Recomendaciones

4.1. Recomendaciones de Ejercicios anteriores

4.1.1 Cumplidas

· El Instituto presentó los estados financieros ante el Tribunal de Cuentas dentro del plazo establecido en el numeral 32 de la Ordenanza Nº81.
· Se clasificaron en forma correcta los saldos acreedores incluidos en el capítulo Créditos por Operaciones de Giro.
· En el presente Ejercicio se procedió a actualizar el monto de la “Previsión para incobrables”.
· Se culminó el inventario físico de los bienes de uso dispuesto por Decreto del INC N° 11/1136 de 12/12/2011.
4.1.2. No cumplidas

El INC no ha implementado medidas correctivas respecto a:
· Efectuar un inventario físico de los inmuebles transferibles y valuarlo de acuerdo a lo establecido en las normas contables aplicables.
· Controlar el cumplimiento del Artículo 101 de la Ley Nº 11.029, en lo referente a la potestad de anulación de los compromisos contraídos para aquellos casos en que los colonos se atrasen en dos anualidades.
· Si bien el programa SGDC se encuentra integrado con el programa contable K2B, el mismo no cuenta con una adecuada emisión de reportes.
· Asignar a la Inspección General el personal idóneo y suficiente, a efectos de dar cumplimiento a su Plan de Auditorías y Controles.
· Relacionar el sistema de Cuentas de Colonos con el sistema del Departamento de Avalúos, a efectos de transferir los débitos por rentas en forma automática.
· Revisar en forma periódica los Créditos por Operaciones de Giro de Antigua data por parte de las diferentes áreas involucradas (Gestión de Cobros, Cuenta de Colonos, Contaduría), y proponer los ajustes que sean necesarios para reflejar adecuadamente la situación patrimonial del Organismo.
4.2  Recomendaciones del presente Ejercicio
Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores, a las que se agregan las siguientes:

· Implementar procedimientos para que los depósitos efectuados por los colonos puedan identificarse, a efectos de que no se generen partidas pendientes en las conciliaciones bancarias.
· Los cheques deben ser emitidos a dos firmas.

· Insistir en la parametrización del Sistema K2B a efectos de que el registro de los valores que están en custodia en Tesorería se efectúe directamente en el sistema.
· Renovar los contratos de pastoreo que se encuentran vencidos y regularizar la situación de aquellos que se encuentran sin contrato.

· Efectivizar la devolución por parte del Instituto de los montos originados en rescisiones de compromisos de compra-venta.

· Registrar contablemente la provisión mensual por concepto de licencia.

· Clasificar correctamente los inmuebles con gravamen.

· Identificar los bienes otorgados en comodato en los estados financieros, incluyéndolos en un rubro específico.

Montevideo, 20 de agosto de 2015
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